
Conoce el proceso de gestión de
quejas, sugerencias y reclamaciones

Gracias por compartir su experiencia.
Cada día nos esforzamos en brindarle un mejor servicio.

Nota: El tiempo de solución de los casos es de 3 a 5 días laborables, 
conforme con la pertinencia o relevancia de la situación.
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El cliente/paciente completa el formulario “Referencia te escucha” 
disponible en la página web: www.labreferencia.com, y en formato 
impreso en los buzones de sugerencias ubicados en las recepciones 
de las sucursales, o vía telefónica, así generándose un código de ID.

El área responsable de la solución gestiona el caso y contacta al 
cliente/paciente para fines de retroalimentación.

El Gestor de Experiencia del Cliente, contacta al paciente vía 
telefónica para conocer el grado de satisfacción de la solución 
brindada, una vez concluido el caso.

El Gestor de Experiencia del Cliente contacta al cliente/paciente (si 
aplica), para obtener detalles adicionales y asignar el caso al área 
responsable de la solución.

El Departamento de Experiencia del Cliente recibe el formulario de 
solicitud “Referencia te escucha” con las quejas, reclamos, 
sugerencias o reconocimientos.
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